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"(día de hoy. veintiseis de Junio del dos mil, ante má, 

 SANTON 

: poo. 

CONSTITUCION DE. LA COMFAF 1A ANONIMA VENTA ' DE 
o ) , 

MATERIALES DE LABORATORIO Y EQUIPOS MEMATLAB. 

po S.A. QUE ¿HACEN Los SERORES EUGENIO EDGARDO MORA: 

CEDEÑO, Y SEGUNDO, VICTOR MANUEL. VEGA GUERRA . 

20 
CUANTIA: INDETERMINADA. A A 

de Guayaquil, cabecera del Cantén del mismo | 

ón ta | Provincia del Guayas,: República del Ecuador, el 

ABOBADO. 

FRANCISCO! ¿CORONEL FLORES, NOTARIO. VIGESIMO NOVENO DEL 

GUAYAQUIL, comparecen a da celebración, de de 

presente! escritura de constitución de. la compañía MENTA -DE 
| ! 

MATERIALES DE | LABORATORIO Y EQUIPOS VEMATLAB S.A. los. señores 
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casado, de 
1 

EUGENIO EDGARDO : MORA CEDER 20 de. estado : civil 

mí | carmtsón aecutivas]y SEGUNDO VICTOR MANUEL VEGA GUERRA, de 
! 

, | : A . E ; . . 

estado civil casado, de profesión ejecutiva, los 

compárecientes declaran ser portadores ¡de sus documentos de. 

nacionalidad ecuatoriana, 

Mi Po. 
¿domiciliados o Ema testa ciudad de, Guayaquil, a. quienes de 

pp , ; : : 
¿Leya de Mayores de edad, . y 

o, . MA A 
conbeer doy! fe. Eien instruidos (er la naturaleza y efectos 

po AL % 
rata . . 

de ¡da presente escritura, a cuya otorgamiento 

pá DR 
con! amplia y entera libertad, por sus propios 

y “con la kapacidad civil necesaria para obligarse y 
CN Po v Po, 1 

a td 

i ss A : " o. , 1 ll] , 

pública, el contenido de la presente: minuta, cuyo tenor 

E P 

Urscira es como; sigue: SEÑOR - NOTARIO: En el: Registro de 
, 

3 cl , . 

ser rttunas públicas: a su, Cargo, 
, A 4 3 ! 

conste la constitución. de - 
l 

1 
A , Í 

  

+ coritratar expone mue tienen a: bien elevar a escritura 

 



    

PRIMERO > 

cl 

IMAZ LOS 

  

celebrará al 

ENTER TELE 

escri palos o 

En a ap A . 

¡IT f Loa ¿ 

nombres, Uat a. TL 

5 comtilmaiación:: 04 pos 

domicilios 0 esta cda 

DC MUERE MANUEL. VELA 

ciudad par sus propios e 

MOLLINA DO. ta Compañia 

estará regido por la 1 
1 

Estatutos que a' 

DENOMINACION, —FINALIDAD, 

Constituvena E 

denominará VEMTA DE 

VEPSTLAR  S.Paa la m2 

Ecuador, los presentes 

explidieren. ARTÍCULO 

dietribución, COMPrEa 

por mayor y par 

laboratorio, productos, 

iNSumos hospitalerios 

y otros 
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Pxpres ar CAFITULO PR RD . 

y A 
DURACION |, Y DOMICILIO.“ orricuED 

A 
esta ciudad, la compañia que BE. 

MATERIALES 

Mea 

estatutor 

SEGUNDO 1 

venta, 
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DE Y EQUIPOS * 
; E 

las Leyes. dels, 

LABORATORIO 

que se regirá por, 
a A poa ho, 

reglamentos ade. seis y los 

La Compañía se dedicará 

elaboración y comercialización, 

1 

venta de ¿material 
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ro de la 

CUIUTAciones y 
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curativos; 
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(P)panco DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, Jun do 21de2000 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 68 2 8 

Y/O SEGUNDO VEGA GUERRA 
consignó en este Banco, un depósito de S/.$2 00,00 

_,el (la) srEU GENIO MORA CEDEÑO 

para INTEGRACION DE 
CAPITAL dVENTA DE MATERIALES DE LABORATORIO Y EQUIPOS VEMATLAB 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
EUGENIO EDGARDO MIRA CEDEÑO $_150,00 
SE CUNDO VICTOR MANUEL VECA GUERRA 50,00 
XXXXXXX 
XXYEXYX OA» 
XXXXXXX [ . 

YXXXXXX 1 
XXXXXEY 1 
  

  

    

TOTAL s$2 00,00   
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¿Uuivd ' 

conservación, permuta, administración, arrendamiento y 

explotación de bienes muebles o inmuebles, urbanos y rústicos, 

ya sea para la vivienda, industria 0 agricultura. b) La 

producción, distribución y comercialización de productos 

lácteos y sus derivados. ci) €l desarrolla y explotación 

ganadera en todas sus fases. (0) La importación, exportación, 

comercialización, distribución, empaquetar y embalaje de tado 

tipo de productos agrícolas y afines coma el bananos café, 

platano,  —haracuyvá, pepino, mango, limones, yuca, etc., también 

se dedicará a da explotación egrícala en todas sus fases podrá 

importar y exportar ganado y ganadería y cualquier clase de 

equipos y repuestos necesarios para la «agricultura. e) Podrá 

efectuar inspecciones de productos de exportación tales como. 

bananos, camarón, Café CcacalDa mango, pescado congelado, 

productos enlatados y productos perecibles, con el propósito 

de establecer su calidad, condición,  —centidad, emitiendo a 

tales efectos las respectivas certificaciones. También se 

dedicará a importación de —productas alo grano, tales como 

azúcar, maiz, trigo, sorgo, saya, bovina de papel, etc. f) La 

industrialización de productos dedo mor tales como atun, 

sardinas y peces en general, así coma * la producción de 

larva, Camarones y Olras especies bicacuáticas, a través de 

la instalación de laboratorios. 9) Las actividades propias de 

  

     

la construcción (de toda clase de  inmiebles ya 

vivienda O para actividades comerciales O. indus 

como. 21 diseño arquitectónico de las Mismas, 

Cons trucción, supervisión fiscalización de   
 



ingenieria, 

electromecánicaz. 

instalación dedicarse a la 

  

vía electrónicos. Podrá 

tipo de industrias, ha   Transporte maritima. 

    
   

    

   

     
     

     
   

     
    

   

     

   

   
   

   

    

    

  

    

Compañia ce 

Buques, Lanchas, tanques y 

incliueive con el sistema de 

fiuvial, nacional a 

representación. distribución 

programas y ACCREOrio: 

electrónicos y equipos de 

repuestos y Suministros. 

a pedido del cliente así 

Procesamiento computarizado 

para estudios, investigación 

de resultados, etcélera, 

entrenamiento. capacitacion 

efectoz 

ramas k) Prestación de 

basura, así 

recolección de desperdicios 

productos de 

carga de 

arquitectónicas. 

metalmecánicas, 

de sistemas centrales 

realizar el ensamblaje 

epresentación de 

fhivial, 

Contenedores, Compeñias de 

fnavee en general, 

Cbartear en el tráfico 

internacional. 1) 

oficina, asi 

Desarrollar sistemas 

de prestación de servicios e terceros 

COma. a Eu q OcCESsan ienta, 

v comercialización. 

COMO la realicación 

terceros va 

ce vialidada wrbanisticasa 

etcétera, —Fodrá también 

eléctricos 

de cualquier 

Compañias de 

ATREA, representación de 

Seguraz, Operación de 

propias O ajenas 

maritimo, 

importación, 

vw venta de equipos, partes. 

de computación. dispositivos 

como. la venta de 

computarizados 

como sl. instalación y soporte. 

de información y documentación 

de mercada, encuestas, endálisis 

FO Selección. evaluación. 

y contratación de personal A 

dentro de la 

servicia de dimpieza y recolección de 

Podrá dedicarse a la 

de papel, su transformación e 

1) Publicidad y promoción 

ME LUNA general " mercancias Co 

de campañas de anuncios 

estos sean personas 
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naturales 

pr 

o ¿uuu oa 

o. jurídicas, Elaboración de artes, grabaciones, 

cuñas fotográficas de tipo publicitario así coma a la 

coordinaci 

No podrá 

entidades 

derecha pr 

ón técnica relacionada con el negocio publicitario. 

dedicarse a la comimicación social. 11) Frestar a 

estatales, —semiestatarles, de derecho público O de 

ivado, personas naturales o jurídicas y a través de 

tercero, servicio de auditoría externa, contabilidad Y 

administrativos, asesoria en logs campos financieros, 

econámicos jurídico e inmobiliario, contraloría a tiempo 

parcial y completo, análisis financiero macro y 

económicos, estudios de factibilidad y prefactibilidad 

econónica, financiera y técnica, entrenamiento de personal 

en Áreas especializadas, avalúos y peritajes, | 

estudios de mercado y comercialización. Fodrá realizar | 

también cobranzas  judicialeez y extrajudiciales, Para el 

desarrollo 

loe técni 

Podrá dedi 

y servicio 

de bienes 

valores y 

organizaci 

nacional, 

servicio d 

naturales 

mercaderia 

equipajes, 

de estas actividades podrá contratar y/o emplear a 

cos y profesionales que estimare conveniente, m) 

carse a través de terceros, a prestar asesoramiento 

en cuento a la protección y vigilancia de personal, 

muebles e inmuebles,  —investigaciones, custodia de 

servicio de seguridad en general. nm) Promoción, 

ón y presentación de eventos artísticos a nivel 

A) A través de terceros, podrá dedicarse a prestar 

e transporte de documentación comercial o personas     
y jurídicas, traneporte de carga liviana y 

en general, fletes acáarireds encomnis 

vá ses por via terrestre, maritima O + 
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Fodrá importar, fabricar, exportar y comercializar centrales 

telefénicas. equipos de lelecomunicaciones, sistemas de radio, 

enlaces, suministros de baterias para dichos sistemas 0 

equipos, así coma 321 servicio de feparación y/o mantenimiento 

de los mismas. mi Formación,  —creación, diseño e 

implementación de centros educativos y/o de programas 

especiales de educación, aprendizaje y difusión de la cultura 

* para la enseñanza. dentro de los subsistemas escolarizados y 

vo escolarizados en Jos diferentes niveles que permite la Ley. 

o fotiviídades industriales consistentes en la elaboración, 

producción y comercialización de baldosas, recubrimientos y 

revestimientos, tepiíces, cubiertas, carpetas, fundas, —Jáminas 

v otros bienes para usos cimilares (0 no, obtenidos a partir 

del  clonmiro de  polivinile, películas de F.V.£., botellas y 

envases plásticos asi coma a la elaboración de todos los 

artículos gue puedan fabricarlos a base de dícha película y 

material pléstico en general. r) Transformación y elaboración 

de aceites y lutbricentes en base alo insumo de petróleo y sus 

derivados a través de combinaciones químicas y  —tecnológicas 

especialmente establecidos para ello a efectos de precautelar 

el enterno ecológico. Fodrá además ensabhblar surtidos para la 

Compra, almacenamienta, transporte, comercialización. 

dietribución, administración, y venta al público de derivados 

petróleo e hidrocarburos, importación y comercialización de 

Y repuestos para distribuidores de combustibles, 

bombas y máquinas de toda naturaleza y sus repuestos 
1 

eral a le distribución y comercialización de — productos 
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industriales, quimicos y agricolas. Fodrá crear centros” “de 

distribución a nivel nacional. Fodrá dedicarse también a la 

Comercialización, Exportación, importación, distribución, 

concesión, almacenamiento de toda clase de artículos de 

ferreteria, así como de plantas eléctricas, turbinas, motores 

de combustión interna,  —acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias, así como toda clase de equipos mecánicos y/o 

eléctricos para la producción, así coma gasolina, kerex, 

diesel, gas y combustibles en General. $) Importación y 

comercialización de toda clase de vehículos automotores, asi 

¿como de equipos para transporte pesado y trailers, llantas, 

repuestos y accesorios para los mismos, así como a la 

distribución, comercialización y arrendamiento A nivel 

nacional de vehiculos automotores asi 6como de tractores y 

maquinarias de uso agrícola y para obras de ingeniería. t) 

Elaboración, transformación, COMPpras Venta, importación Y 

exportación de toda clase de productos químicos, biológicos, 

farmacéuticos y veterinarios, así coma sus derivados y 

afines, dimpertación, distribución y venta de toda clase de 

cosméticos para  —bebez, de tocado E higiene  personad; 

importación, distribución y venta de equipoz médicos y de 

laboratorio, así coma de maquinarias e implementos para usa 

directo de la industria de cosméticos y farmacéutica. Compras 

venta y distribución de productos alimenticios, de tocados,     
equipos de oficina, artículos de 

yío  exportarlos. Podrá además 

exportar productos naturales e 
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alimenticias, metal mecánicas y textil, así como todo tipo de 

maquinarias. industrial. WO Podrá dedicarse por tuenta propia 

o de terceros ya. asociada a terceros a la compra, venta, 

exportación. importación, representación. distribución y 

consignación de prendas de vestir e indumentarias nuevas yO 

usadas. Calzado de todc tipo, objetos artisticos Y 

decorativorz, aparatos eléctricos y electrodomésticos, 

implementos, utensilios. artefactos y mercaderías utilizados 

para el confort del hogar, accesorio para cocinas y baños y 

cualquier objeto  que.,en general integre el menaje del hogar, 

así como para industria uu oficina. Podrá así mismo importar y 

comercializar la materia prima usada en la fabricación de los 

mismos. Reparación, montaje y/o. armeda de toda clase: de 

artículos utilizados en el hogar and comb á la 

comercialización y distribución de sus repuestos. : v) Se 

dedicará a la importación: compra, venta, distribución y 

comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de 

óptima. aperatos yo suministros eléctricos, artículos de 

cerámicas, de  cordelería, artículos e indumentaria para el 

deporte y atletismo, artículos de —juguetería y librería, 

artículos de seguridad y protección industrial, instrumentos 

misicales, jovas y ertiículos conexos en la rama de joyeria, 

bebidas elcobólicas Y  aguitas gaseosas debidamente tratadas, 

productos de  cuera y tela, Fodrá comercializar internamiento 

Y exportar pieles, pinturas, barnices y 

de bierro y acera, papeleria, productos de 

“isetal de confitería, asi Coma. aparatos de 
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Ju 

relojería, sus préar Lerts YO ACUESTA CU w) La comercialización 

i de productos alimenticios pere Consummc  Fumano, animal 0 

. vegetal aeio coma a la comercialización de insumos a productos 

. elaborados de origen agropecuario,  —avicola e industrial asi 

. como a la importación y expertación de productos maturales, 

agricolas, industriales en las ramas metalmecánica, textil y 

agroindustriali podrá también dedicarse a la instalación,   
po explotación y administración de supermercados; 4) La 

í | | adquisición en propiedad, arrendamiento «en asociación de 

barcos pesqueros, así coma. Aa la  inetalación de su propia 

planta industrial para empaque, envasamiento 6. cuilguier Otra 

forma de comercialización de los productos del mar. y) Prestar 

todo tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, 

control ecológica, perforación, diimpieza de pazos, —provisión 

de quimicos necesarios pres FA La actividad petrolera, 

A transporte, construcción,  —maentenimiente de Caminos, etc... se 

dedicará á la prospección, exploración,  —adquisición, 

explotación de tada clase de minas, fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales y metales. Venta 

a : de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal   L fin adguirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y 

fuera del pais. También se dedicará a explotar minas, 

canteras Y vacimientas. la comercialización, 7
 

de
 

industrialización, exportación «e importación de tode tipa de 

  

   i : metales y minerales, va sex en forma de materia 

É cualquiera de sus formas  manufacturadas y estruc 

: cuenta propia de terceros 2d La adquisición 

 



    

perticipaciones sociales de compañia, pudiendo 

intervenir en la conrciitución (( aumentos de capital de otras 

evciedadesz relacionadas con su objeto. Para cumplir su objeto 

social podrá ejecutar toda clase de actos, —Gperaciones, 

negocios juridicos co o caontratos permitidos par la Ley 

Ecuatoriana y eto presente. estatuto que está relacionado con 

loe o intereses y finee de dla Compañia (0 se consideren 

necesarios y comvenritentes pera incentivar el desarrollo de sus 

negocios y operaciomes esenciales, ARTICULO TERCERO. El plazo 

por elo cual se  corsbtitluye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS 

que se contarán 2 partir de la inscripción en el Registro 

Mercantil. GRTICULCO: CUARTO El domicilio principal de la 

Compañía es la ciuded de Guayaquil, República del Ecuador y 

padrá establecer sucursales y agencias en cualquier Jugar de 

la República o del esterior., ARTICULO QUINTO: El capital 

autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES y el 

capital social es re DCHOCIENTOS —DOLARES,  —dividido en 

OCHOCIENTAS acciones  crdireriaz y nominativas de tan valor de 

UN DOLAR CADA CUNA, capital que podrá ser alimentado por 

resolución de la dhunta General de fccionistas. ARTICULO 

SEXTO: El. Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

General de Aercionisteas, que constituye el Óraano supremo. La 

administración de le  Conpañía se ejecutará a través del 

Presidente y del Gerente General de acuerda a los términos que 

Me QVEÑA 
ES indi Cep en el presente estatuto, ARTICULO SEFTIMO: La Junta 

  

     

  

cempane o les gsccionistas  Jegalmente convocados y 
? 

llevará a efecte por la. menos una vez al año 

  

    

  

 



    

Y y A e 

dentro de los tres meses posteriores a da finalización de 

ejercicia económica de la CO a AA previa convocatoria 

efectuada por el Fresidente e dos accionistas por la prensa, 

“en uno de dos diarios de mayor circulación en el dominio 

principal de la Socieded y con ocho días de anticipación por 

lo menos al fijado por da reunidn. Las convocatorias deberán 

expresar el iugara dia, hora y Gbjetao de la reunión.  —ARTÍCULO 

OCTAVO: La  dunta General Extraordinaria ose reunirá en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por su iniciativa (0 a pedido de un número de 

accionistas que representen por le menos  €El veinticioco por 

ciento del capital  sacial. Las convacatorias deberán ser 

techas en la misma forma que das ordinarias. BRTICULO 

NOVENO. Para  conmstituir  quérum (en tama Junta General se 

requiere sl se tratare de primera COnvocatoria, la 

concurrencia de un número de accionistas que representan por 

la menos da mitad mas un de capital pagado. De no 

conseguirlo se hará una nueva convucatoria de acuerdo a la Ley 

de Compañias, la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quérum con el  mimero de accionistas que  —concurrieren. 

ARTICULO DECIMO: Tados las acuerdas y reescluciones de la Junta 

General, se tomarán por simple mayoría de votos de capital 

pagado concurrente la reunió, talvo aqueddos casos en que 

la Ley O este estatuto exigieren una Mayor proporción. Las 

resoluciones de la dunta General om obligatorias para     
los accionistas, aún cuando na hubieren concurrido a 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Son atribuciones de la Ju O 

 



Ordinaria (O Extracrdineria: al Elegir al Presidente y al 

Gerente General de la Compañia, quienes durarán cinco años en 

  

el ejercicio de ns tunciones,.  —pudienda ser reelegido o 

indefinidamente: bY Ele uno  (' más comisarios, Quienes > 

durarán due años en el ejercicio de sue funciones: c) Aprobar - 4 

los estados financieros. los que deberán ser presentados con o : 

el informe delo Corisaroo en la forma establecida en el es. 

artícula treecientos veintiuno de le Levy de Compañías vigente;   
dd). Resatlverá acerca de la distribución (de los beneficios 

sociales, el Acordar elo aumento E disminución del capital 

social o de la compañias $1 Acordar la disolución o liquidación 

de la Compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su 

  

de conformidad con la Ley q) Elegir 

al liguidador de la socieded; h) Conocer de los asuntos que se 

someten a su consideración, de conformidad con el presente 

estatutor di Autorizar dla constitución de gravámenes y la  ? 

venta de los bienes inmueble de la Compañia ya 3) Resolver 

los  astntos que le corresponden por Lev, por el presente 

estatuto. y loe. regdawebskios de la Compañia. ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO > Ed Presidente + el Gerente General de la compañía 

accionista QQ ho serán elegidos por da Junta General, para un 

período de cinca afñas pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO DECIMO TERCERO, PEL PRESIDENTE. El presidente de la 

Compañía tendrá  dlo=z siguientes atribuciones y deberes: a) 

eesicones de Junta Seneral de Accionistas. b) 

¿ pítudos e certificados de acciones conjuntamente 

As nte General. ca Firmar conjuntamente con el 
io     
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hope las! y actas: de Junta seerás de. 

dy o al Gerente ' General en caso de que» ' 

E ad el Las demás “atribuciones establecidas en 

sente estatuto ARTICULO, DECIMO CUARTO: “DEL, GERENTE 
: pa , P 

ARCÍA El Gerente General tendrá la representación judicial 
cl od da 

extrajuosciar de 1a Compañía por consiguiente tendra los. 
UR ; , : oo ! | : 

| ¿dilien tes deberes y atribuciones: a) Ejetutar. todos los! | 

a pes celebrar todos 108 contratos “relacionados con el 

! a o EUA | social de la Compañía, 1) Suscribir conduntamente con | 

A Me colada Compañía dos: títulos de acciones; 0) A 

| DEAN Lienar el dibro der: actas de las sesiones de Junta General de 

LOA : 17 Acciónistáas, sus expendientes y el libro de  acciohes y pr 
A Eo a ! po o 
a Mo racciónistas de' lá Compañía, d) Freparar los informes Yoo, 

| dig Es ¿Balances inventarios y cuentas que deberán ser puestas a. 

oe, A o A ] , 

'consideraci ón de    

     

    

   

la Junta 

      

  

   

General de Accionistas; y e) Las 

| as! que para el administrador.  estabilezca la Ley de 

| hr ias, la, Jubta General y el presente estatutos. nd 
: | ] o : . E . poa e 

ante sus amplias! '“atríbuciones deberá cumplir! y hacer" 

: a las 0 emite Y la orientáción económica" de la 
; . AR ó , 

, ipnistas. en los: casos ¿de falta, ausencia 

1 nto 3 sex Seremi General lo subrogará EL. PRESIDENTE 

MN atribuciones hasta que la Junta 

p ARTICULO DEGIMO QUINTO: Son 

| los comisarios de acuerdo: (a lo 

¿de Compañias vigente.: 
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tal caso 'en liquida 

ARTICULO ' DECIMO...     disolverá por: las Causas determi 

 



  

   

  

que estará a cargo del 'Derente General. TERCERA 

euscripación del cájitad social." El ' capital social 

1 . 

Compañái a ha sida suscrito y pagado: por los accionistas. 

  

siguiente forma: el señor EUGENIÓ EDBGARDO MORA CEDEÑO, ha: a 

suscrito eviscientas acciones ordinarias y nominatlivat de if EN 

dolar cada una y paga el veinticinco por ciento a sea ciento ER 

“cincuenta dólares. El señor SEGUINDO Y ICPOR HAMUIEL VEGA GUERRA, + o 

       
       

   

  

   

  

ha sueciitao doscientas acciones ordinarias y Mmutninalivas. 

Un DOLAR cada cana Y ha prgede un veinticineo por cienta de su. 

totalidad o sea la suma de CINCUENTA DOILÁTES. es decir 

¿pagado el veinticinco por ciento del total de 

con forme consta del Certificado de Integración 

otorgado par el Banco del Fichinchas. En conrBeecue 

encuentra integranente suscrito el cepital social 

el cincuenta par ciento,  —dhbligándose a - Dagyar e      
    
     

  

      

ci capital  suecrito en un plazo de hasta UN pa conta 

partir de la fecha de institución; de la Compañía 
r   Hegistro Mercantil . del Cantón | Guay vaauid;, 20 

eS poro 

Accionistas fundadores. sutorizar so expresamente 
qp oy 

Abogada PATRICIA VEGA DE NAVARRETE. Azá' MEM 
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, il ib ! 1 ) ; 

autorizan expresamente para que Gobtengan' el Regis 
1 ! £ po 1 

. ) 4 : ; Ei 

de Contribuyentes. Se acompaña COmo 
o pd 

habilitante elo certificado de cuente, de Integración 

Capital. Agregue usted Señor Notario las demás 

. E 
DA el perfeccionamiento de lesta escritura, Farma 

1d PATRICIA VEGA | DE NAVARRETE 
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SEGUNDA  —COFIA € 

ciudad de Guayaquil, el mismo día y fecha de su celebración.- 

  

que lós comparecientes la aprueban y Yo el Notario, da 

elevo á escritura pública para! que surta sus efectos 

legales consiguientes. Leída que les fue a los comparecientes 

      

   

      

  

integramente ésta escritura por mi el Motario dichos 

otorgantes se afirman, 36 ratifican Y firman 

conmigo en unidad de actas de todo lo cuel doy 

te.- '.Lo émie reDAPDo? SFGUNDO VICTOR! Vale,- 
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2 2 . Coronel $ Lonas 

3 a ) VIGESIMO NOVENO 
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orgó ante mí en fe de ello confiero esta 

CADA que la sello, rúbrico y firmo en la 

   

  

   

. Oonone! 3 Loros 
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NOTAÑO VIGESIMO NOVINO 
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VIGESIMA NOVENA  —DEL CANTON GUAYAQUIL .-— RAZON. Siento como tal, 

que con fecha de —hoy tomé nota al margen de la matriz de fecha 

veintiseis de dunio del dos mil, de dla Constitución de la 

Compañía (Anónima VENTA DE MATERIALES —DE LARORATORIO —Y ECHJILFOS 

VEMAOTLAR S.A. la misma que se encuentra debidamente aprobada, 

mediante resolución número cero cero o o 1) - cero cera cero 

tres siete seis ocho, de fecha veinticuatro de dulia del das mil, 

otorgada por el Intendente durídico de la Oficina de Gueyacqtuil 

Doctor OTTON MORAN RAMIREZ. De todo lo cual doy fe. 

SOOO. 

  

    
 



  
  

  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“ 00-G-1IJ- 3 
vionJvad 

0003768 dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el veinticuatro de Julio del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada VENTA DE MATERIALES DE LABORATORIO Y 

EQUIPOS VEMATLAB S.A., de fojas 10.009 a 10.025 Número 1.238 

del Registro Industrial y anotada bajo el número 18.252 del 

Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decret dictado por el Presidente de la 

República el 22 de 975, publicado en el Registro 

Oficial número 878 sto de 1975.- Guayaquil, tres de 

Agosto del dos mil.- 
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